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Vargas y Ferroni, don Amando Peydro O~aY¡'L don Juan Dorniu
go de Toledo y Ugarte, don Alfredo Mattlla V¡cenjp y don An
gel Santos Briz.

Excluidos

Don Javier Puig Sena (certificado do funci<"n docente o de
investigación expedido por la ::lLttoridad dcte"lTlinac!<t en el anun
cio de convocatoria).

Don Miguel Lafarga Coscojuc;a I(ertificado de función do+
cente o de investigación expedido por la autoridad' determina
da en el anuncio de convocatoria).

Don Juan Valenzuela y Chacón (certificado rie función do
cente o de investigación "expedido por la auiül da'] determina
da en el anuncio de convocatoria e informe de la Junta de
Facultad) <

Don Manuel Gulíérrez Hodtiguez (comlxCln~f.!crs(' a jurar
acatamiento a los PrincipíoS;'u:~rLmenl<d('"riel ~vlüv¡n1icntG Na.
cionall .

Don Ricardo Vaamonae Lemos kerUfiCi.Wo ~(~ [unción do
cente o de invesUgación expedido por la ftll!:nnda j determina
da en el anuncio de convocatoria tscrito de presentación de
un Catedrático de Universidad e informe de la Junta de Facul
tad, originales o fotocopias, Jebidamente compulsadas, de los
misrr.osl,

DOIl Antonio Palacin Forque Onfornw de In Junta de Fa
cultad) .

Don Enrique Montero GarTía filiforme d;; la Junta de Fa
cultad) .

Lo digo a V. S. para su ::onocinlknto y ofectos.
Dios guarde a V. S. muchos anos
Madrid, 2 de marzo de 197a.-EI DirectO! general, p. D., el

Subdirector general de Personal, Lorenzo 8arrio-s Comelo Tavira.

Sr. Subdirector general de Person'll

RESOLUCION de la Dirección General de Univer
sidades e Investigación por la que se convoca con
curso de traslado para. provisión de la cátedra de
«Patologia y Clínica Medicas (2." catedrah de la
Facultad de Medicina de la Universidad de So.·
lamanca.

Vacante la cátedra de "Pai.oJogia v Clinica \1¡"edicas {2.' di,:
tedra)~ de la Facultad de Medicina de la Univc'fsidad de Sa
lamanca,

Esta Dirección General ha 'eslJúHo

l.'" Anunciar la mencioriada cút"drs. para su provisión a
concurso de traslado, que se tramitaril. cen tllTeg]o a lo dis
puesto en las Leyes de 24 de abril de 1958, 17 de iuJio de 1965
y 4 de agosto de 1970 y en d Dpueto de 16 dE' julio de 1959.

2:' Podrán tornar parte en este concurso de traslado les
Catedráticos de disciplina igualo equiparada f'n sp¡-vicio activo
o excedentes y los que hayan sido tHular(!s de la misma dis
ciplina por oposición y en la actualidad lo sean de otra dis
tinta,

~!' Para participar 011 dicho concurso de Imslado será re
quísÍt.o obligado acreditar una permanetlCl!:l mUn¡ de dos aí'los
como mínimo, cn 01 destino an terior

4.° Los aspirantes eleVArán SLE; solicitudes [1 e~t(' Minist.erio,
acompai1adas de la hoja de e€rvicios expedidn 5OflgUJ] lH Orden
de 17 de septiembre de 1942 {"Boletín OfiCÍal~ del Minist('l"lo
del 28) dentro del plazo dé veinte dias húbiJps a contar del
siguiente al de la publicación je esta Resolución en el «Boletín
Oficial del Estado», por conducto de la Universidad donde pres
ten sus servidos y con informe del Rec.orado de la ro isma, y
si se trata de Catedráticos en sí"uación de excedencia volun
taria. activa o supernumerarios, sin reserva dt> cátedra deberán
presentarlas directamente en el Regi~tro GCt1eral del Depart~l.

mento o en la forma que previene (~I articulo 66 de la Ley de
Procedimiento Administrativo.

Lt? digo a V. S. para su r'onücil1]it~nto y efectos.
DIOS guarde H V. S. muchos años
Madrid, 3 de marzo de .97:j -E! Din~ctor grnen,], Luis

SW) rC!z Fernández.

Sr. Jefe de la S('cción de Prof,_'sonlijo de Fa('[lhadh, Univer
silarias.

RESOLUC10N de la Dirección Genuo! de Univer
siiades e lnvesllgación por la que se convoca con.
ct/rso de traslado para provisión de la cdtedra de
.. Historia de América» de la FQcultad de FilO$ofia
J' Letras en la Universidad Comolutense de Madrij

Vacante la cátedra de «Historia de Amél'ica' en la Facultad
de Filosofia y Letras de la Universidad Complutense de Madrid

Esta Dirección Ge'nend ha resuellO:

1." Anunciar la mencícn:l(;a cátedrCl para su provisión a
concurso de traslado, qUe se tramitará con arreglo a lo dis-

DUt'sto en las Leyes de 24 de abril de 1958, 17 de julio de 1965
y 4 de ago;clo de 1970 y en el Decreto de 16 de íulio de 1959,

2 Podrán tomar parte pn este concurso de traslado, los
catcdridicus de disciplina igualo equiparada en servicio <.\(;ti
vo o excedentes y los que hayan :-;iuü titulares de la mi'ima
dbciplina por oposición y en la actualidad lo sean de otra
distinta ..

.) Par:: participar en dicho concurso de tnlslado secú re-
qui"il; (,',i¡~'ach dcrf'dil.ar una ¡)t'rmal1('ncia activa de dos <tilOS
COilji) miniJ])e l'n el destino HI1I':rlor.

j Los n".pirantos elevarán sus solkitudes a este ·Ministe··
¡'jü omp,:ñwias d(~ la hoja dE' servicios expedida según la
0[':\'11 de 17 de septiembre de 1912 (~Boletin Ofidal» del Mi
ni~:"lic del 28J, dentro del pIULO de veinte días hábiles, a cóntar
del siguion!ü al de la publicación de esta Re::;olución en el -Bo
letin Oficial del Estado~, por 'cnclucto de ia Unlver",idad donde
pn''Oteil sus servicios,! con informe de] Rectorado de la misrna,
\' s, <,e I.rilta de Catedráticos en silui'lci6n de excedencia \10

'Iun;':na [,ctiva o sllpCnlUmf>r8l"ios, sin rfiserva de cátedrrt de
berÚll p¡'('~i('ntarlas directan10ntE' en pi RegistTo Geneull '1('1
Den:ulaPlcnio o en la form¡l ,:¡ue previene el articulo 6(; de ia
l.e;' ,-le Procedjmiento Admit"listrativo

Lo digo a V S parn su 'OnnCiDlI('nlo \' erecto,;
Dios gunrdo a V_ S, muchos ail0s
Madrid. 5 de marzo de ¡gTJ-EI Director general. Luis

Su{¡rcz FI~rnández

Sr. Je[e de la Sección eh: Profesorndn de Facultades Uní ver
o;jli.\I"lUS.

Rh'SOLUC10N del ConseilJ Superior de lnvcsti.r¡a
ciones CientdicClS ;:JOr ia qu~ Sg COI1VOé:(l concurso
oposición Dara cubrir /lna ,_~laza de Titulado Su
perior Especialin:l0 de dicl1 O'-ganísmo en la' es
peciali'lad de ~FiloloHia semiticQ».

Vaci\nte una plaza de Titulado Superior Especializado en la
plantilla del consejo Superior rle lnvestirmciones Científicas. En
tidad autónoma Organhimo central, de ncuúrdo con la ilO'rmativa
aprobada por el Conseío Ejecutivo de) :3uperior de Investiga
ciones CiünUficas sobre su personal ~ De:reto 1411/1968, de 27
de iunio, sobre reglament.ación genera: p"ra ingreso en la Ad
ministración Pública y cumplido el trámite preceptivo de su
aprobación Dor la Presidencia riel Gobierne según dete,mina el
artirulo 6.', 2, d) del Estatuto del Personal al Servicio de los
OrgHnismcs Autónomos, aprobado pOi' DeuC'to 2043/1971 de 23
de Julio, sn resuelve cubrirla de conformidad con las siguientes

Norn;.!" genera tes

Se convoca una plaza de hadado SU~)8ri(¡l' E':~P(Y¡~7iú.g(io

en 1,,1 l"-s!Je(.iHlíd~:d d(,J ,"F¡¡oln~da ·Cn1Il.!Cfl~ con d,";Uno i:licid
en G' lnstitu!.o de EstudÍ<:;s Heh'uicos. ScfarJíes y de Oriente
PréxíJ:lO "Bq·iÍto Aria~ Montano". M.'ldrid

La plaza objeto de e,:,l_c concucso-oposi-'ión está ~ujeta a lus
norma'} aprohadas por el Conseio SllpGl';Or de lnvcsl.ígacioncs
Científicas sobre su PC'¡'.'':¡naJ, w:;i collle a 10 señalado en el Es
tHtutc de Personal al Sevido de los Organismos Autónomos.
y eslnra doiada con el sueldo y demá" -emolumentos que Ji
gUlan en el presupuesto de gastos de! Organismo. y se deSl'm
peñar.i en ic'mada compl'2ia de trabajo.

La >;elección de los aspicantes se realizará meciülntc ~i"i('

ma de concurso· oposición. que constará de tres cicrcicios, (-on
fornw se detalla en la base 6.

2 Rf'quisitos de los candidatos·

P~Ji'a ser admitid,) a ¡-,sle concur,;() oposición. sel'~l necesano
¡-(~lInll- los siguientes n~quisitos:

él) Ser español.
hl Tener cumplidos veintidós fjños de eda.d.
el EsJar en posesión del titulo de Epseñanza Superior Uni

versitaria.
dl No padecer enfermedad o defecto físÍCo que impida el

despmpei)o de las correspondientes funcÍ(,nes.
el No pertenecer, en situaóún de' activo, a ningún Cuerpo

de funcionarios de la Administración Central. Institucional o
Local, o comprometerse a cesar en dicha situación antes de to
mal' po,,;o¡,ión de la pla.1,d quP ~udie:ra correSponderle.

fl No hflber sido separado, mediante expediente disciplina
rio, del sorvicio del Estado o de la Adn-dnistración Institucio
nal o Local, ni hallarse inhahíli1ado pard el eíercicio de fun
ciones públicas,

gl En caso" de aspirantes !'emenjnos haber cumplido o estar
exenbs del Servicio Social de la mUjer que ba,stará que se
hnv¡¡ cumplido cuando fjna]iCE~ d plazo SCl1é11ado para la presen
tw:ióp de dúcuml'ntos.

J Solicitudes;

Lo,:, que deseen tomar parte en este concurso-oposición pre
s~'n1n!'~n solicitud dirigida al Presidente del Consejo Superior de
rnY(',~I¡p-\cionesCientífíca5, en ja que hanicl constar:


